
ESTACION DE SERVICIO CAMAISA SA DE CV

P09697  /  RFC ESC980513PS3
AVENIDA UNIVERSIDAD,  No. 145

EX-HACIENDA CANDIANI
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN,  OAXACA

C.P. 71233, MÉXICO
TEL/FAX:  9515010058  

DIRECCIÓN DE EXPEDICIÓN:

RÉGIMEN FISCAL:
601 General de Ley Personas Morales

FACTURA No.    T 507819

FOLIO FISCAL    316f4e5a-ff05-4d72-9895-aa76bddc4499

LUGAR DE EXPEDICION    71233

FECHA:     2022-03-14     HORA:     05:02:32 R.F.C.:     IFN060425C53 USO CFDI:     G03 Gastos en general

CLIENTE: 7452

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR  452  
ROMA SUR
DEL. CUAUHTEMOC,MEXICO, D.F.,México,C.P. 06760

Cantidad U. Medida No. Identificación Cve. SAT. Descripción Precio Unitario Importe Descuento

24.4370 LTR Litros PL/9697/EXP/ES/2015-13292898 15101514 $19.472112 $475.84 $0.0032025      G Super (Despacho 13292898-0)

Sello Digital del Emisor:
FjhbmOz2fQd9d8fvlR9xfmw3nrNpZOb3lHaNgnIccnUty3oOw1V30X/Zmg57mXFFTA4C+8L7e2pU05FqJXmQETz8qouJRtQFMCVzuhQHRB3rA+PMij0ETB32VBDFJu2y1pPzzZg
/lhYpVQNT1sSMDUjZ0o3m5JJdjXcFNzjjk41nEujmX+lNrHfh+uvnHUarPhoeRtrWDWRKkAw1TO+PeepcV1QYeu0IE4Zp5rMZWvyWgEbzG4QbJinbshtsjQMKN8G7ts/4S+syQ4G
4PK+5xbImC4wSpFXqFxLkWqTRmBjZTRbmMGl55R+K333dhRdtxkVH8ZTWNLF9QndMHtQ2hg==

Sello del SAT:
IhWe+Qkve3rD3Ggs/3ROsru3fC67GacnpaT0hKmp/AAt2plnw4zRmX+UmLMNeZM9bUWpwI+FtEh4JOcu+5rbj0VKc/N4pBeDLcJ7h2qfZMIud897tILuAGW496SlOEzzdh7+MFIDx
JeY9GMlydqzszOfmQV9zdSGR6VnRX0BQ1PzC2Qhp1GZqbLQ+war5Kx2CYneIE1nzFQH8ndS5arHWrwC9GQsBVsajv1S5TNKgSk9CUCajrvzzllqLXy/wDvV8VppYgpWSZdFR
odGRrlrednyPVwnagFsMdEnRHk0U9MUFRv7TSWqNGc4TI7x6NnB1r0TPqdEapfN4z8zCvnNKQ==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT:
||1.1|316f4e5a-ff05-4d72-9895-aa76bddc4499|2022-03-14T05:02:39|EDI101020E99|FjhbmOz2fQd9d8fvlR9xfmw3nrNpZOb3lHaNgnIccnUty3oOw1V30X/Zmg57mXFFTA4C+8L7
e2pU05FqJXmQETz8qouJRtQFMCVzuhQHRB3rA+PMij0ETB32VBDFJu2y1pPzzZg/lhYpVQNT1sSMDUjZ0o3m5JJdjXcFNzjjk41nEujmX+lNrHfh+uvnHUarPhoeRtrWDWRKkAw
1TO+PeepcV1QYeu0IE4Zp5rMZWvyWgEbzG4QbJinbshtsjQMKN8G7ts/4S+syQ4G4PK+5xbImC4wSpFXqFxLkWqTRmBjZTRbmMGl55R+K333dhRdtxkVH8ZTWNLF9QndMHt
Q2hg==|00001000000506267356||

Importe en letras:

(quinientos cincuenta pesos 08/100 M.N.)

Forma de Pago:  28 Tarjeta de débito

Método de Pago: PUE Pago en una sola exhibición

Moneda: MXN

Tipo de Comprobante: I

RFC Proveedor de Certificación: EDI101020E99
SUBTOTAL $475.84

I.V.A. 16.00% $74.24

TOTAL $550.08

Este documento es una representación impresa de un CFDI - Versión: 3.3 - Fecha: 2022-03-14T05:02:32 - Fecha y hora de certificación: 2022-03-14T05:02:39
www.atio.com.mx  -  No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000506267356 - No de Serie del Certificado del Emisor: 00001000000505578860  -  www.edifact.com.mx

Sistema de facturación electrónica - EdifactMx / ControlGas
Página: 1/1
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1 Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el 
caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, 
haría identificable a la persona moral. 

2 Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura 
a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la 
factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que 
se desprenden del documento fuente.

3 - Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

4- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.

5 - Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a 
la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

6 - Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.

7 Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al 
titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



A-518719

18/MAR/22 07:13:5801 - EFECTIVO

00001000000502896903

I - INGRESO

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

MXN

RÉGIMEN FISCAL: 612 - PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y

BOULEVARD CHAHUE 206

COL. LA CRUCECITA

STA. MARIA HUATULCO, OAXACA. CP: 70989. Tel: 9585870278

RFC: IFN060425C53

6206 - INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

G03 - GASTOS EN GENERAL

Factura:

Fecha:Forma de Pago:

Certificado Emisor:

Moneda:

Uso CFDI:

Tipo Comprobante:

Método de Pago:

E03867 - OSWALDO MANZANO MONTERO
RFC: MAMX520510617 Clave Pemex: 0000107442

ProductoUnidadCantidadFolioClave

CDCC993F-9853-4D3D-A74A-48E60F361B24

00001000000505619865

18/MAR/22 07:13:55

Certificado SAT:

Fecha SAT:

Factura - Folio SATCliente

Pág: 1 de 1

Permiso CRE: PL/3815/EXP/ES/2015

15101514 6382770 28.718 LTR - LITROS MAGNA - 32011

$18.639848 $535.30$522.34 0.16 $83.57

Importe$ IVATasaBasePrecio

Este documento es una representación impresa de un CFDI Ver. 3.3 | Tipo de Factura: CON | Impreso por: ADMINISTRADOR

A2rtLBGON0wtAP+VROdI2A/5yHkZFEtCjXgFF9oYQGyXB2Clldj5mx0+uXn54e2Erb+SohVTtnCsrF/Y5ls+agO 
xT99upedOOVq/7HLevqYqk2h8o+OYlKppdEusCs7q1I4+6Sk6UqREfaoJFNK4J8rtgUnWKC4iAAOY6nU+5lB+k 
YAJSmNU1AbMQnJ6gXDtCg3PH6TN1KxQPt8pv7xHpzEtX4wwnVshr/vINxx26W3CaREDqhyB54J5LYRTVE RR/
LEhfuVgevipvjvFEByZVoVP6U51QJZDPalkqITiLgL5cc0JVhJ40Kn1hI9zcQ/+aY0XLmnCpVgV+9wv4DUQ= =

$535.30

$83.57

$618.87

||1.1|CDCC993F-9853-4D3D-A74A-48E60F361B24|2022-03-18T07:13:55|SFE0807172W8|A2rtLBGO
N0wtAP+VROdI2A/5yHkZFEtCjXgFF9oYQGyXB2Clldj5mx0+uXn54e2Erb+SohVTtnCsrF/Y5ls+agOxT99uped
OOVq/7HLevqYqk2h8o+OYlKppdEusCs7q1I4+6Sk6UqREfaoJFNKm8rtgUnWKC4iAAOY6nU+5lB+kYAJSmNU
1AbMQnJ6gXDtCg3PH6TN1KxQPt8pv7xHpzEtX4wwnVshr/vINxx2/4J6W3CaREDqhyB54J5LYRTVERR/LEhfu
VgevipvjvFEByZVoVP6U51QJZDPalkqITiLgL5cc0JVhJ40Kn1hI9zcQ/+aY0XLmnCpVgV+9wv4DUQ==|0000
1000000505619865||

qHPNZSF4iEtVsAFehvNSE70yJGTqwklzZnDjn1Tz3OHpnprugeKzl/r1P2uIHBUJNJlITkVSxMSEwkgOOP5pjWX
QKsguLCHBvJ9nfPE1je9KDe5GOdHXDexOXzoWI0NshwRDz8TGXFBPxNF7FrH/XBhYjLK1iNcFAt5DTRpyiK/Yp
1ogcGbaGJsCJtBx/eardvbeyGNoJe5GZO+1m8QKleBuoMuRfJkUVfycZJOrEiq700yaWTVrNy9tKheHl317jNV1W
Wbjbb+WIAi9rgpoarPI18f2DVIlih8dx1duaeqC4m075DU1oWESJvFu3K8U6PmYNTncLsdqt9D1Ff+8Xw==

Sello Digital Emisor:

SubTotal:

Sello Digital SAT:

Cadena Original SAT:

IVA:

Total:

Importe con Letra: <<Seiscientos Diez Y Ocho Pesos 87/100M.N.>>

Gas Manager® Operativo Ver. 20220112 | Powered by: www.gasmanager.com

Importe con Letra:

Comentario:
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1- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

2- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.

3- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa 
el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona física. 

4 - Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

5- Eliminado Número de Serie del Emisor (CSD)
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.

6 - Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.

7- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

8- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.

 9 - Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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